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---·'·'~·bEPAíiTAMENTóDEdji.TiliiÁYEñuéACíON-L"'-' eÍpresente Concurso la seiéccióndel cartel anunciador del
RESOLUCION de 16 de octubre de 1989, de la Programa «Expresión Joven 1m».
Dlrecci6n General del Patrimonio Cultural y El programa incluye actividades artísticas (pintura. dibujo.
EducGclón, Por la que se tiene incoado expedienw escultura, comics. fotografía y textil creativo); musicales (co-
de declaración de Monumento, Bien de Interés ros. orquestas laudísticas. música de cámara. cantautores y
Cultural, G/avor de 14 Er,mita de Santa Marra de rock) y teatrales (teatro clásico y contemporáneo).
19uacel, enlArrosa, término municipal de Jaca, El concurso se regirá porIas siguientes bases:

l'Í iG tJ, H Primera.-Podrán tomar parte todas las personas que así lo
pronc ~ uesea •. 'd, .l~'''· deseen. cuyas edades estén comprendidas entre 16y 30 años.

Vista lapropuesta de los Servicios Técnicos correspondien- e131 de diciembre de 1989.
tesoY de conformida4 con lo establecido en el Artículo 9.2 de Segunda-Los trabajos que se presenten deberán ser origi-
la Ley 1611985. de 25 de junio. del Patrimonio Histórico nales; el tema. así como la técnica de realización serán libres.
Espaftoly el artículo 11.1,del Real Decreto 111/1986.de 10de Cada uno de los carteles presentados deberá llevar el texto y
~. de desarrollo parcial de dicha Ley. esta Dirección ~smo correspondiente de lo que a continuación se espe-
General ha resuelto: .$~':_' dficat,:· <:

Primero.-Tener por ~coado expediente dedeclm.:~cJ~I!,de.,. «Expresión Joven 1990».
Monumento. Bien de Interés Cultural. a favor á'e-Iami6Hade •.: , 'Dipatación General de Aragón.
Santa María de Iguacel. en.Larrosa. término municipal de Departamento de Sanidad. Bienestar Social y Trabajo.
Jaca. provinciá de Huesc~incluyendo los bienes muebles en Tercera.-Eltamaftode losorigi~le,s será de620 x420 mm.
ella contenidos. queseiélacionan en el expeaierite~-Yáfectárt: ., ... y deberán montarse sobre cartón. panel o superficie rígida, que
do el siguiente entorno:-Tedo-el espacio-comprendidoalrede- " evitesll deterioro.
dordedicha ermita en un radio de noventa metros lineales. Cuarta.-:--AIdorso de los carteles deberá figurar el lema.En
contados desde el celtttO'de la miStnay'que 'Sehatlen fuera 'de" sobre Cerradoaparte deberá incluir los datos personales del
la línea exterior de sus fachadas., "'., .' ., ... participante: nombre. apellidos. edad.. fecha de nacimiento.

Segundo......,.continli8i'la ··tramitaCión del'c:xpediente 'de aómicilio y población. adjuntandO'fotocopia del documento
acuerdo con las disposiciones'en vigor; ' •... "..•... '" hacional de identidad. El sobre se identificará con el mismo

Tercero.-Hacer.~~.w.AyuJlUWli.e.mQ~.!ª~~q.ltCM~gún lema.. ,
lo dispuesto a estos efectos en la Ley 16/1985.de 25 de junio •. ·QuiIita...:....Losoriginales deberán ser entregados o remitidos
del Patr«nonio Hist6ricoEspaftoI.la~oaciófi"de ex¡1ediente'.." a'los Servicios Provinciales de Sanidad. Bienestar Social y
para la OOclaracióndeun BiendeInterésCultural determinará., lf<lbroQd~ Zaragoza. Huescay TerueJ!,cuyosdomicilios son:
en relación al bien-mecfuao. lá apllcáci6ñ'provisíOnal dér'- . ZalagoZa: Ramón y Cajal. 68 - 50071. Teléfono (976)
mismo régimen deJ?rQtecciónp~~1s.f,O,p.~~.I'p~,~i~~s c¡lecla- 442022.
rados de interés cultural (artículo 11); Y que dicha lDcoación .. HueSCa:PlazáCervantes. 1-22071. Teléfono (974) 224151.
determinará la suspeñSióhdélascoíTesjjólidiénteS"IíCéncias" .' .. ¡eruel: Ronda de Liberación. 1-~071. Teléfono (974)
municipales de parceIación.edificación o demolición en las .. 601579.
zonas afectadas. aSíCórrlódé los efeétosd'é lasya ófórgadáS;"" " ., "Séxta.-EI plazo de presentación' de los originales fmatiza
y las obras>que por' razéIHle·fuellZa"mayor.hubieran.de .. " .. a'las 14·horas del día 31 de octubre-de 1989.
realizarse con carácter inaplazable en tales zonas precisarán•.. Séptima,-EI concurso otorgará al,cartel seleccionado por
en todo caso. autorización'de los Organismos Competentes· 'eí'JUra(io un Premio único de setenta. y cinco mil pesetas
P'!8 la ~jecuciónde~~ ~Y, ~c!:l!0.1.6). ,en ~~~ ~~ lP. (~5.~.pesetas) en metálico. -", .
Dtputación General' 4e Mágón. Cóm~lón Provmctiu del . Oétavá.:-EI fallo del Jurado designado al efecto será lDape-
Patrimonio Culturllde Hlresca:' ... ""'·"Uh .. o ••. " •••• láble, háciéndose público ant.esdel6 de noviembre de 1989.El

CuarlÓ...:-comunicar esta incoación al Registro General de premio podrá declararse desiert9 si I$ílo considera el Jurado.
Bienes de Inter6s eultural. a efeCtosde su·ánotación preven~" .Novena.-EI cartel premiadó quedará en propiedad de la
tiva.., 4 m.'. -..•. ".... -... Diputación General de Aragón, reservándose ésta el derecho

Quillto.--Publicar la presente resolución en el «Boletín a utilizar su grafismo. Los originales no premiados podrán
Ofi~ del Estado. ....• ,.••.. ~•." .• " tétú:3rseen el plazo de 15 días a partir del día de la publica-

Loquc.se bacepúblico a los ~f~.tos oportunos. <,', ,; .cióndel fallo del Jurado, en lasede.<fe la Diputación Gene-
Huesca. 16 de dCtubwde 1989. l., •...•• a cal de Aragón. Edificio Pignatelli; paseo María Agustin. 36.

EíDlndor (jeiiénlI de Patrimonio CUltUral .... 50071 ~Zaragoza.
_.' .. Y Edu9lCIÓIJ,.,." .• , :<;p,;....• ,\:' ~ . ¡~inm.-La participación supone el acatamiento de las

LUIS VAUNO FRBRÉ-- .~--~ .. ,. - ~ntesbases.
',"LOm~ •.• ';,.1.2; ,~:; i~:21..•," '''' H. :"J,,;?-aJ'ago~.29 de ~ptiembre.de 1989.V. Anuncios':'

a) Sub~s(aSy:concursos de 'Obras' ~ttl".l',. H

Y,servicios J'OOlicos.,:.,. •...,,,, ~.. # ••••. --- •••. 0 •••

DJPA.:RTA.MENT<1DE S.ANlDAD,BIENF.STAR SOCIAL
y TRABAJO

A,NU.NClQtkl DepartGmento de Sanidad, Btenes-
lIIi' Socllll1 TrtIbajo, por ~l qu, se convoca,;
COIU:II1'$O, di' cGTtel anunciador del programG
41EX]Jr~sI61I lovenl990».

-.~Diput8ción~deAra8Ón. a travésdelI>epartaJÍlen-
to ~ Sanidad. BieDestarSocial y TrabajO.convoca m~ti

; ..~ '

975

. ,

l·"

ANUNCIO'''¡el D'ptÚlGmellto de Sanidad, Bienes-
tar SociGl y Trabajo, por el que se hIIce pública la
adjudicación definitiva de lG obra de re/or,,", y
acondicionamiento del edVleio de lGDlrecci6n de
Saludde Huesca, sito en avenida del Parque, n' 30.

La &cma. Sra. Consejera de Sanidad. Bienestar Social y
Trabajo' de la Diputación General de Aragón ha acordado
adjudicar las obras de reforma y acondicionamiento del edifi-
ciode la Dirección de Salud en Huesca. sito en avenida del
Parque. nD30. anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado»
nDl~2. de fecha 15de junio de 1989. a la empresa Construc-
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ciones Irati, S. A., por un importe de setenta y un millones cua-
trocientas cincuenta y seis mil setecientas ochenta pesetas
(71.456.780 pesetas).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 38 de la Ley de Contratos del Estado y 119 de su
Reglamento.

En Zaragoza, a 16 de octubre de 1989.-El Secretario
General del Departamento de Sanidad, Bienestar Social y
Trabajo, Arturo Ipas Omat.

b) Otros anuncios
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura,
Ganader{a y Montes de Zaragoza, relativo a la rea-
pertura de almazaras para la campafta 1989/90.

Todos los propietarios o arrendatarios de industrias de ela-
boración de aceites de oliva y extractores de aceite de orujo
que deseen proceder a la reapertura de su industria para la
próxima campaña 1989190, deberán com unicar a esta Jefatura
Provincial la iniciación de sus actividades ..

Para dicho trámite, a partir de la fecha de esta pQblicación y
hasta el15 de diciembre de 1989, se les facilitarán los impresos
en esta Jefatura Provincial de Industria y Comercialización
Agraria (calle Vázquez de Mella, 8, 411) con las explicaciones
que fueran necesarias, haciendo constar que el trámite e
impresos son gratuitos.

Los impresos deberán rellenarse en su totalidad, es decir, sin
omitir dato alguno de los que se piden, principalmente la es-
timación del aceite de oliva a elaborar. En la declaración de la
maquinaria existente, aunque en la campaña para la que se
comunica lareaperturasolamente se haya de trabajar con parte
de la misma, ha de consignarse la que constituye el total de las
instalaciones. Igualmente se ha de declarar todos los depósitos
y envases existentes.

Si transcurrieran cinco campañas consecutivas sin que el
propietario o arrendatario comunique la puesta en marcha de
la almazara y según lo señalado en el artículo 14.6) del Real
Decreto 2685/80de 17 de octubre y apartado 8 de la Resolu-
ción de 24 de abril de 1981, la industria será dada de baja en
el Registro Provincial de Industrias Agrarias con los efectos
consiguientes.

Todas las almazarás que hayan comunicado reapertura,
estarán obligadas a remitir el parte mensual oficial de fabrica-
ción y Comercialización Agraria, enviándolo antes del día 5
del mes siguiente al que corresponde, para que tenga entrada
en la misma antes del día 10.

Antes de finalizar la campaña, las almazaras que se hayan
quedado sin existencias, podrán enviar un último parte oficial,
indicando en «Observaciones» tales extremos, lo que les
eximirá de seguir remitiendo sus declaraciones mensuales
hasta nueva campaña.

La campaña 1989190 comenzará a todos los efectos el día 1II

de noviembre de 1989.
Zaragoza, octubre de 1989.-El Jefe del Servicio Provin-

cial, Angel España Saz.

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura,
Ganaderfa y Montes de Huesca, de exposición
pública de clasijú;ación de las v{aspecuarias exis-
tentes en el término municipal de Adahuesca.

Redactada por la Sección de Conservación del Medio Natu-
ral la Proposición de Clasificación de las vías pecuarias

existentes en el término municipal de Adahuesca, de esta pro-
vincia, y de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Vías
Pecuarias de 3 de noviembre de 1978 (BOE de 12-12-78), se
hace público, para general conocimiento, que dicha Proposi-
ción estará expuesta al público, en las oficinas de Conserva-
ción del Medio Natural, calle de General Lasheras, nº 8,
durante un plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Durante dicho plazo y los diez días hábilessigl1ientes,
podrán ser presentadas por los interesados en las citadas
oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda l1abt¡r
lugar y los documentos en que funden sus derechos; todo ello.
por duplicado.

Huesca, 25 de septiembre de 1989.-El Jefe del Servicio
Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes, Jesús M~Peila
Urmeneta.

ANUNCIO del Servicio Provincial deAgricultuta,
Ganaderfa y Montes de Huesca, de exposición
pública de clasificación de las vfas pecuarias exis-
tentes en el término municipal de Abiego.

Redactada por la Sección de Conservación del Medio Natu-
ral la Proposición de Clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Abiego,de estáprovin-
cia, y de acuerdo con el artículo 14 del ReglameQto de Ví¡¡s
Pecuarias de 3 de noviembre de 1978 (BOE de 12-12-78), se
hace público, para general conocimiento, que dicha Proposi-
ción estará expuesta al público, en las oficinas de Conserva-
ción del Medio Natural, calle de General Lasl)eras, nll 8,
durante un plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Durante dicho plazo y los diez días hábiles siguientes,
podrán ser presentadas por los interesados en las citadas
oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber
lugar y los documentos en que funden sus derechos; todo ello,
por duplicado.

Huesca, a 25 de septiembre de 1989.-El Jefe del Servicio
Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes, Jesús W Peña
Urmeneta.

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura;
Ganaderfa y Montes de Huesca, de exposición
pública de clasificación de las v{aspecuarias exiS-
tentes en el término municipal de Arguis ..

Redactada por la Sección de Conservación del Medio Natu-
ral la Proposición de Clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Arguis, de esta provin-
cia, y de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento de Vías
Pecuarias de 3 de noviembre de 1978 (BOE de 12-12-78), se
hace público, para general conocimiento, que dicha Proposi-
ción estará expuesta al público, en las oficinas de Conserva-
ción del Medio Natural, calle de General Lasheras, nll 8,
durante un plazo de quince días hábiles a partir del día
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Durante dicho plazo y los diez días hábiles siguientes,
podrán ser presentadas por los interesados en las citadas
oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber
lugar y los documentos en que funden sus derechos; todo ello,
por duplicado.

Huesca, a 25 de septiembre de 1989.-El Jefe del Servicio
Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes,Jesús:W Peña
Urmeneta.


